
Reporte del diseño del PEAI y 
conformación de la BEA y GRD

Momento 1, Reporte 2025



Reporte de logros ambientales y CdD 2025

Promover la implementación oportuna 
del Proyecto Educativo Ambiental 
Integrado (PEAI) y la Brigada de 
educación ambiental y gestión del 
riesgo de desastres en las instituciones 
educativas de la educación básica 
públicas y privadas, con la finalidad de 
contribuir a la formación de 
ciudadanos con conciencia ambiental 
que contribuyan al desarrollo 
sostenible.

Objetivo Contribuye al 
cierre de 

brechas de 
aprendizaje



Abril a Mayo

Momento 1

Marzo a Diciembre

Implementación

Septiembre

Momento 2

1. Diseño (planificado) del Proyecto 

Educativo Ambiental Integrado.

2. Conformación o actualización de la 

Brigada de educación ambiental y gestión 

del riesgo de desastres.

1. Implementación del Proyecto Educativo 

Ambiental Integrado.

2. Acciones desarrolladas de la Brigada de 

educación ambiental y gestión del riesgo de 

desastres.

https://www.minedu.gob.pe/educacion-ambiental/

Año escolar 2025

https://www.minedu.gob.pe/educacion-ambiental/


¿Dónde 
reporto?

A considerar:
✓ Además del marco normativo conocido: LGE, PNEA, RVM 006-

2012-ED, CNEB, otos.
✓ Compromisos de desempeño 2025

Momento 1

¿Qué 
reporto?

1. Diseño (planificado) del Proyecto
Educativo Ambiental Integrado.

II.EE de la educación básica públicas y
privadas a nivel nacional: educación
básica regular (EBR), educación
básica especial (EBE), educación
básica alternativa (EBA), con
excepción de ciclo I, PRONOEI y
PRITE.

2. Conformación o actualización de la
Brigada de educación ambiental y
gestión del riesgo de desastres.

¿Quiénes 
reportan?

En el SIMÓN
https://simon.minedu.gob.pe/login

Plan de monitoreo. PM 257

Instrumento. INS 493

https://simon.minedu.gob.pe/login


1. Diseño del PEAI 
El docente del comité de gestión pedagógica, lidera, articula, coordina el PEAI a desarrollarse en la IE.

Para este momento, completa la "Ficha resumen del PEAI"

https://www.minedu.gob.pe/educacion-ambiental/

https://www.minedu.gob.pe/educacion-ambiental/


2. Conformación de la BEA y GRD
El docente del comité de gestión del bienestar, lidera, articula, coordina la conformación y/o actualización de la
BEA y GRD de la IE.

Dependiendo del tipo de IE, integra docentes, miembros de las familias o actores de la localidad

La designación de los estudiantes, se hace propiciando la participación de todos a fin de tener la posibilidad de
elegir y ser elegidos.

El directivo emite la Resolución directoral.

https://www.minedu.gob.pe/educacion-
ambiental/

https://www.minedu.gob.pe/educacion-ambiental/


META

Por DRE/GRE y 
UGEL

https://www.gob.p

e/80653-

ministerio-de-

educacion-

compromisos-de-

desempeno-2025

Recordemos, CdD 2025
6.4. Porcentaje de II.EE públicas de la EBR que implementan un PEAI durante el año escolar.

ALCANCE

II.EE públicas de la 
educación básica 

regular, con 
excepción de ciclo I 

y PRONOEI 

CONSIDERACIONES PARA CUMPLIMIENTO DE META

Ubicarse en estos 
niveles de logro

https://www.gob.pe/80653-ministerio-de-educacion-compromisos-de-desempeno-2025


Nos preparamos para el reporte (Momento 1)

1. Completamos la "Ficha resumen del PEAI". La tenemos en versión word o PDF

2. Tenemos la RD de conformación de la BEA y GRD. La tenemos en versión word o PDF

3. Tenemos la fotografía de la BEA y GRD. La tenemos en versión jpg, png, o PDF

En el SIMÓN https://simon.minedu.gob.pe/login

Plan de monitoreo. PM 257

Instrumento. INS 493Hasta el 31.MAY.2025

https://simon.minedu.gob.pe/login


Seguimiento del cumplimiento

https://www.minedu.gob.pe/educacion-ambiental/

https://www.minedu.gob.pe/educacion-ambiental/


Canales de consulta



GRACIAS


